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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1513/1959, de 18 de agosto, en relación con los 
documentos que deben Llevar los establecimientos de  

 hostelería referentes a la entrada de v ia jeros.

Es  un hecho comprobado que la multiplicidad de disposicio
nes sobre una m ism a m ateria dificulta su voluntario cum pli
m iento y la acción estatal que pretende servir.

Concurre esta  com plejidad legislativa en la regulación del 
aspecto fiscal de determ inados documentos, como partes de 
entrada en establecim ientos hoteleros, libro registro de v iaje
ros y póliza de turismo. De esta circunstancia derivan incon
venientes para los servicios de la industria turística, usuarios 
de les m ism os e intereses del Tesoro.

Las razones expuestas aconsejan compendiar las normas 
sobre la  m ateria en una sola disposición que simplifique y re
duzca al m ínim o las. obligaciones y requisitps aelativos a los 
docum entos citados.

En su virtud, a  propuesta de los M inistros de Hacienda, 
Gobernación e Inform ación y Turismo, y previa deliberación 
y acuerdo del Consejo de M inistros en su reunión del dia vein
ticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

i

D I S P O N G O :

Primero.—Los establecim ientos de hostelería vienen obliga
dos a llevar un libro registro en el que se inscribirán los nom 
bres de las personas que ingresen en los mismos, con arreglo 
al procedimiento que establezca, en cada caso, el M inisterio 
de la Gobernación. Este libro se ajustará al modelo que de
term ine dicho M inisterio.

Segundo.—Toda persona mayor de dieciséis años que In
grese en uno de estos establecim ientos deberá firmar un parte  
de entrada, según el procedim iento que asim ism o establezca, en  
cada caso, el M inisterio de la Gobernación. Este parte se a jus
tará al modelo que determ ine dicho M inisterio.

Los partes serán extendidos por los servicios del estable
cim iento de hostelería de que se trate, que responderán de 
que el texto  incorporado coiñclde con los datos que figuran 
en el pasaporte o Docum ento Nacional de Identidad, aue ha
brán de ser exhibidos por los viajeros extranjeros o españoles, 
respectivam ente. *

Tercero.—Por establecim iento de hostelería se entenderá  
todo aquel, sea cual fuere su denom inación, cuyo fin principal 
o com plem entario sea el de facilitar, m ediante precio, aloja
m iento a  las personas.

Cuarto.—Se suprime la obligación de que los partes de m o
vim iento de viajeros sean talonados, y, consecuentem ente, el 
apartado siete del artículo ciento ochenta y ocho del R egla
m ento del Im puesto de Timbre, de veintidós de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis, quedará redactado en la siguiente  
fo rm a :

«Los recibos de cantidad y docum entos liberatorios por pa
gos periódicos y honorarios profesionales y los que expidan los 
fabricantes y los com erciantes al por mayor y menor por las 
ventas que realicen de cuantía superior a  m il quinientas pe
setas, a  que se refieren, respectivam ente, los artículos veintiuno  
y cuarenta y dos de la Ley del Timbre y los artículos ochenta  
y cuatro y ciento cinco de este Reglam ento, se reintegrarán  
con timbres m óviles y revestirán necesariam ente la forma ta
lonaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado nueve 
para los casos de pago en metálico.»

Quinto.—Los establecim ientos de hostelería clasificados por 
la  Dirección G eneral de Turismo, vendrán obligados a adherir 
una Póliza de turism o en cada parte de entrada que extien
dan, en la  cuantía que se indica, para las siguientes categorías:

H oteles de lujo y primera A, quince pesetas.
H oteles de primera B, de segunda y Pensiones de lujo, diez- 

pesetas.
H oteles de tercera y Pensiones de primera, cinco pesetas.
Pensiones de segunda y Campings, dos pesetas cincuenta  

céntimos.

Esta obligación corresponderá a los industriales, propieta
rios o gerentes de los establecim ientos afectado^ según dispo
ne el articulo segundo de la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.

Sexto.—Las infracciones a los preceptos contenidos en los 
a r tículos primero, segundo y teicero de este Decrett serán 
sanCionacias con m ultas de c incuen ta  a  dos mil mesetas, que 
im pondrán  los Gobernadores civiles, quienes podrán delegar 
tai f acu l tad  en los Jefes Superiores y Comisarios de Policía 
de sus respectivas provincias.

S ép tim o —Se autoriza a los M inisterios de Hacienda, Go
bernación e Inform ación y Turismo para dictar las normas 
com plem entarias que estim en convenientes.

Octavo.—Quedan derogadas las disposiciones siguientes: 
Regla segunda, normas primera, segunda y tercera, y regla 

c u a r ta  de la Real orden de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos ocho.

Regla  séptim a de la Real orden circular de diecisiete de 
m arzo  de mil novecientos nueve.

Orden de veinticuatro de marzo de mil novecientos cuaren
ta y siete.

O rd en  de veintisiete de febrero de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

O rden  de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastian a dieciocho de agoste de mil novecien'o* cincuenta y
nueve.

FRANCI8CO FRANCO.

El Minis tro  Secretarlo  de la P residenc ia  
del O ob ierno .

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1514'1959, de 8 de agosto, para la convalida
ción de la tasa denominada  «Tarjeta de lector de la He
meroteca N ac iona l».

Conforme a lo establecido en la disposición transitoria pri
mera de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, sobre tasas j exacciones paraíiscales, se hace 
preciso convalidar la tasa actualm ente existente, denom inada 
«Tarjeta de Lector de la Hem eroteca Nacional», dependiente  
del M inisterio de Inform ación y Turismo, ya que se ettlm a  
necesaria su subsistencia para la atención de los fines y ser
vicios a que se destina; 

i  En su virtud, cum plidos los trám ites, y dentro del plazo 
| señalado por la disposición legal indicada, a propuesta de los 
: Ministros de H acienda e Inform ación y Turism o y previa deli

beración del Consejo de M inistros en su sesión del día vein
ticuatro de julio de m il novecientos cincuenta  y nueve.

D I S P O N G O :

TITÜLO I

ORDENACIÓN DE LA TASA

Artículo primero.—Convalidación, denominación y  Organismo  
gestor .—L*a tasa denom inada «Derechos de expedición o reno
vación de la tarjeta de lector de la Hem eroteca Nacional» 
queda convalidada y exclusivam ente som etida a la Ley de 
Tasas y Exacciones Paraíiscales de veintiséis de diciembre de 

■ m il novecientos cincuenta y ocho y a las norm as del presente  
Decreto, correspondiendo s j  gestión al M inisterio de Inform a
ción y Turismo.

Artículo segundo.—Objeto.  — Están sujetos al gravam en la 
expedición de la tarjeta  de lector de la H em eroteca Nacional, 
cuya validez será de un año, y las sucesivas renovaciones de 
la m isma, por igual periodo de tiempo.

Articulo tercero.—S u j e t o s —  Quedan directam ente obligadas 
al pago de la tasa las personas que soliciten  y a cuyo, nombre


